
APRUEBAN EL REGLAMENTO DE OR- 

GANIZACION Y FUNCIONES DE LAS 

DIRECCIONES DEPARTAMENTALES | 

“Y ZONALES DE EDUCACION 

DECRETO SUPREMO 
No. 47—82—ED 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la Cuarta Disposición Transitoria y Es- 

pecial de la Ley General de Educación No. 23384 
prevé que dicha Ley será reglamentada a través 

del M:nisterio de Educación; 
Que es necesario expedir el Reglamento de los 

Organos Desceoncentrados del Ministerio de Educa- 

ción encargado de la administración edueativa, 
De conformidad con el artículo 211 inciso 11 

de la Constitución Política del Estado; - 

DECRETA: 

_Artículo 1%.— Apruébase el Reglamento de Or- 
ganización y Funciones de las Direcciones Depar 
mment_a¡1es y Zonales de Educación, que consta de 
38_ Art;cglos, 6 Disposiciones Complementarias y 5 
Disposiciones Transitorias. 

Artículo 2*.— El Ministerio de Educación ex- 
pedirá las_ disposiciones complementarias necesarias 

- que requiera la aplicación del mencionado Regla- 
mento. : 

Qado en la Casa de Gobierno, a los veinticua- 
tro días del mes de Noviembre de Mil Novecientos 
Ochenta y des. 

F_ER,NANDO BFELAUNDE TERRY, Presidente 
Constitucional de la. Renública.. 
s ¡¿¡?SE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de Edu- 

REGLAMENTO DE OSGANIZACION Y FUNCIO- 
NES DE LAS DIRECCIONES TDEPARTAMEN- 

TALES Y ZONALES DE EDUCACION 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO I 

DEL CONTENIDO Y ALCANCE 

Artículo 1* — El presente Reolamento estable. 
ce la organización y funciones de las Direcciones 
Departament…es y Zonales de Educación, las re- 

- laciones con los demás órgaros y orranismos del 
Sector vy con ls entidades píhlicas y privadas, en 
concordancia con la Lev Ceneral de F“uesción 
No. 232%1, Lev de Oreanización v F11hn¿n-—íog de 
Sector Fdnrarián — TNecrota Ter<stivg No.: 135 | 
y Decreto Supremo No, 015—81—ED. 

“Lima, Martes 30 de Noviembre de 1984 . 

S CAPTULDESY * * - 39 . . Ce - 

DE LA NATURALEZA Y FINES v 
. e 

Artículo 2s — Las Direcciones Departainentales .¡ 

y Zonales de Educación son creganos de ejecución 

desconcentrados del Ministerio de Educación, res- 

ponsables de lograr el desarrollo de la educa- 

ción y garantizar la calidad y eficacia de los servi- 

cios, en concordancia con la política educativa del 

Sector, los planes de desarrollo y las característi- 

cas peculiares de su jurisdicción. 
Artíeulo 37 — Las Direcciones Departamenta 

íes y Zonales de Fducación dependen de la Alta 

Dirección del Ministerio de Educación, de confor- 

midad con el presente Reglamento. 

- Artículo 4* — Las Direcciones Departamenta- 

les de Educación se establecen para adminisirar la 

educación en el ámbito territorial de cada uno de 

los Departamentos del país y con la misma cate- 

— goría, en la Provincia Constitucional del Callao. 

El Area de Ejecución de las mismas se señala por 

Decreto Supremo, é 

Artíenio 5% — Las Direcciones Zonales de Edu- 

cación se establecen para administrar la educación 

en parte del ámbito de las Direcciones Departa- 

mentales de Educación que tienen un extenso te- 

rritorio, alto índice ponhlacional y difícil eomuni- 

cación. Tienen como área de ejecución la que se 

señale por Resolución Ministeri“l. 

Artículo 6% — Son fines de las Direcciones 

“Departamentales. y Zonales de Educación: 

a) Desarrollar la educación, garantizando la 

calidad y eficiencia de los servicios en concordan- 

cia con la política educativa y los planes de desar 
. rrollo socio—económico; - 

b) Potenciar el ceniro y los programas edu-- 

cativos como unidades fundamentales hásicas del 
desarrollo de la educación y apoyar su gestión em 
la formación integral de los educandos; 

-€) Promover el desarrollo magisterial, en ar- 
monía con los derechos y obligaciones de los do- 

centes; 
-—d) Administrar los - servicios educativos en 

concordancia con las necesidades del desarrollo de 
la comunidad:; : 

e) Incentivar la participación de la familla, la 
comunidad y los sectores de la actividad pública y- 
privada en la gestión educativa; y, ; 

f) Asegurar que las instituciones a su car 
so cumplan con las funciones asignadas y con elí 
logro de los objetivos. 

TITULO IL 

FIUNCIONES BASICAS Y ESTRUCTURA 
ORGANICA ; 

CAPITULO I 

DE LAS FUNCIONES BASICAS 

_Ar&ím¡]n 7 — Son funciones hásicas de las DE 
reccionales Departamentales y Zonales de Educación:- 

a) - Planificar, ejecutar y evaluar las acciones 
educativas en concordancia con la política educati 
va nocinal y las características regionales, zonar- 
les y iocaies; - 
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— b) Dirigir y supervisar el desarrollo del servi. 
cio euacativo en su jurisdicción; - - — 

€) Urientar, conducir, evaluar y supeivisar el 
eesar.ollo de programas destinados a reducir los 
Anuices de analfabetismo; . MA 

- 6) Ejecutar Jos pregramas de desarrollo ma- 
gisterial; s 

e) healizar investigaciones que permitan la in- 
hovación, erexción y mejoramiento de la Tecno- 
logía Educativa; ú : y í 

1) Asegurar el camplimiento de Jas funciones 
Térn:co Pedagógicas de las Supervisiones; 

- £) Promover, crear y racionalizar Instituciones 
Egducativas y optimizar la utilización de los recur- 

h) - Administrar el personal, recursos materiales 
y financieros y. ejecutar las acciones administrati- 
vas que se generan en su jurisdicción, de acuerdo. 
= L(_-y y a las normas administrativas de los res- 
E-ctivos temas y de las que corresponden a los ; Centros cativos y a las Suparvisiones: e, l 
D P_mmover y coordinar el desarrollo de ac- 

eienes ef-rativas con los Organos del Sector, Go- biernos Locales, Cooperución Popular, y otras Ins- 
tituciones Públicas y Privadas, 

Artículo 8* — Las Direcciones Departam, e de Fducación, además de las funcio£2& seí?£í%:: 
€ “l arículo anterior, eumplen. las siguientes: 

_Formuar y Evauar el Plan de Desarrollo Fevcafivo. Departamenta' en coordinación con las | £…'cclones Zonales de Educación de su jurisdic- 

h) Coordinar con la Corporación Departamen- tal de Desarrollo la implementación de los Progra- as y Provectos de inversiones en Educación y los | Esur'as arministrativos que -sean necesarios: y Caní Loordinar con el Alcalde de la Provincia | 
AA 0s asuntas El 0n Ce anale;ducatwos que corresponden a 

CAPITULO JI 

DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 

Artículo 9* — Las Direcciones Departamentales 
y Zonales de Educación tienen la siguiente estruc- 
£ura oreánica + 

* Sub—Dirección Técnico Pedagógi 
b) Oreanos Técnico—Pedagógicos . 

* Unidad de Supervisión Educativa 
* Unidad de AMabetización 
* Unidad de Desarrollo Institucional 

€) Orzanos de Asesoramiento E 
* Unidad de Planeamiento Educativo 
* Unidad de Asesoría Jurídica 

d) Orranaos de Anoyo 
* Secretaría General 
* Unidad de Administración 
* Unidad de Personal 
* Unidad de Infraestructura Educativa 

€) Orrano de Control 
* Insnectoría Departamental o Zonal 

T) Organo de Coardinación * 
* Comi'é Departamental o Zonal de Edu- 

eación. 
* Comité de Coordinación Interna 
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£) Organos de Ejecución de Base 

— .* . Supervisiones Provinciales o Sectorales 
* Centros y Programas Educativos 

-* €entrales de Servicios Educativos, - 

TITULO III 

DE LA ORGANIZACION 

CAPITULO I 

DBEL ORGANO DE DIRECCIÓN 

Artíeulo 10* — El Organo de Dirección es res- 
ponsable de dirigir y oríentar la aplicación de la 
bolítica y de los.planes educativos en la jurisdic- 
ción de aeuerdo con las características locales, así 
eomo de conducir la institución al logro de sus fi- 
hnes. 

Artículo 11: — El Organo de Dirección está - 
representado por el Director y el Sub Director 

- Técnico Pedagógico. Podrá disponer la conforma- 
ción de Comités Técnicos de carácter especial, pa- 
ra ejercer funciones que no correspondan a los ór- 

ganos permanentes. 
Artículo 12: — El Director Departamental e * 

Zonal de Educación es el Funcionario de más alto 
Nive! en sa respectiva iurisdicción. , 

En el desempeño de sus funciones emite re 
soluciones que atañen a la administración y fun- 

cionamiento de las instituciones educativas.a su 
earro. "E 

Fl Director Denartamental o Zonal de Educa- 
ción depende jerárouicamente del Vice—Ministro 
de Fducación y resuelve 0s administrativos en 
€l omintimiento de sus fnnciones. 

Artícnta 13: — El Director Departamental y 
Zonal de Educación tiene las siguientes funciones 
y atrihiciones : 

a) Dirigir, supervisar y orientar la aplicación 

de la política educativa en armonía con los pla 
nes de desarrollo y earacterísticas socio—económi- 
cas de su jurisdicción y exnedir las Resoluciones y 

normas administrativas a propuesta del Sub—Direc- 
tor Técnico Pedagógico; 

b) Dirigir el desarroflo de las acciones educa- 

tivas que se ejecutan en su jurisdicción; 
c) Orientar y evaluar los planes de desarrollo 

edueativo: 
dy Asegurar la meior prestación de los ser- 

vicios que brinda la Dirección Departamental o 

Zonal, acilizando los proredimientos y trámites ad- 

minictrativos: 
e) Dirieir la formuisción del presupuesto y 

evaluar su ejecución; 

1) Ejecutar las acciones de administración 
de personal de recursos materiales y financieros y 
otras que le encareue la Alta Dirección, así co- 
mo expesir las Resoluciones segiún corresponda; 

s) Celebrar convenios y contratos autorizados 
por la Alta Dirección. para implementar el desarro- 
]kO de Tac acciones einativas: 

h) Promover el apoyo y participación de los 
demás Sectores, Padres de Familia, Gobiernos. Lo- 
cales, Cooperación P T, Comunidad e Institu- 

5 i Ta el mejoramiento de 
í como eoordinar Jas 

isectoriales; ; - 
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1) Autorizar mediante Resolución la creación, 

Íusión. apertura, 1'eubicación_ o supresión de ins- 

tituciones educativas de gestión estatal o no esta- 

tal, excepto las de Educación Superior; - 

i) Proponer a la Alta Dirección s¡1gerenpias, 

recomendaciones y alternativas para el mejora- 

miento del proceso educativo; . ' 

k) Emitir Resoluciones sobre administración 

de personal, excepto para el Sub Director Técni- 

eo Pedagógico, Inspector Departamental o Zonal y 

Director de las Escuelas e Institutos de Educa- 
ción Superior de sus respectivas áreas de ejecu- 
eión; 

D Presidir las reuniones de coordinación in- 

terna; y, 
m) Formular el Informe Anual y elevarlo a la 

- Alta Dirección. 

Artículo 142 — El Sub Director Técnico—Peda- 
g£ógico es la autoridad inmediata al Director. En 

€£aso de ausencia lo reemplaza. 
Artículo 152 — El Sub—Director Técnico Pe- 

dacógico tiene las siguientes funciones y atribucio- 
mnes: 

2) Implementar la política educativa en coor- 
dinación con el Director Departamental o Zonal; 

b) Orientar, coordinar, supervisar y evaluar 
Ppermanentemente: 

— La ejecución de los Planes y Programas Edu- 

eativos; : 

— El desarrollo de las actividades técnico—pe- 
dagúgicas; E 

— El desarrollo de los programas de alfabeti- 
zación; 

== la formulación y aplicación de las directivas 
técnico—Pedagógicas; 

— Los programas de perfeccionamiento y actua- 
hización docente; 

= la ejecución de las investigaciones educa- 
cionales; 

— El desarrollo de los proyectos educativos 
ejecutados mediante ronvenios: 

= Las acciones de producción de material edu- 
cativo; 

= la realización de eventos de carácter técni- 
co—pedagógico; 

— El funcionamiento de las Centrales de Servi- 
Cios Educativos; 

= Otras funciones relacionadas con el desarro- 
llo del área Técnico—Pedagógica. 

.. 5) Promover y orientar la innovación, crea- 
eión y mejoramiento permanente de la tecnología 
educativa; 

d) Fomentar las acciones de Promoción Edu- 
eativa Comunal; 

€) Coordinar con el INABEC las solicitudes 
PA º'zºrgam1er_¡tq de Beeas y Créditos Educativos; y 
el 1) Presidir el Comité de Desarrollo Magis- 

CAPITULO II 

DE LOS ORGANOS TECNICO.-PEDAGOGICOS 

g¡cº:rálºá¡lºí¡fºº — Los Orgános Técnico—Pedagó- 
las avcioní -Imea son responsables de lograr que 
S en S educativas se realicen de acuerdo con 

P%…ºº Y los planes de desarrolin edrrentivo. 
mica, “penden de la Sub—Dirección Técnico Pedagó- 

- Técnico—Normativas los resultados del Servicio de 

Están constituídos por: 
a) .La Unidad de Supervisión Educativa; 

b) La Unidad de Alfabetización; y 
e) La Unidad de Desarrollo Institucional, 
Artículo 17 — La Unidad de Supervisión Et 

cativa es el órgano Técnico—Pedagógico que 

ple sus funciones en el ámbito Deparmmen&1 

Zonal correspondiente, Además, tiene a su carg 
la atención directa de los centros y programas ed 
cativos ubicados en el ámbito territorial que s 
determina por Resolución Ministerial. 

Son funciones de la Unidad de Supervisión : 
a) Programar, coordinar, promover y ejg_r 

tar las acciones de supervisión general y es a 
zada; 

b) Orientar la programación y supervisar M 
aplicación de los currícula en Jas instituciones uH¡— 
cativas de la jurisdicción; 

c) - Evaluar el servicio educativo empleando les 
fnstrumentos de evaluación elaborados por las _ 4 

recciones Técnico—Normativas; j 

d) - Promover, desarrollar y. ejecutar progre 

mas de, perfeccionamiento y actualización docem 
te en coordinación con los órganos pertinentes; 

e) Promover, orientar la producción, utiliam 
ción y establecer las necesidades de material eda 
cativo; 

f) Investigar la problemática relacionada 
la proeramación curricular, el sistema de evalum 

ción del educando, problemas de aprendizaje 

otros análogos y proponer recomendaciones pars 
el mejoramiento de lJos mismos; 

2) Ofrecer al docente ayuda técnica para 

tenciar su rol profesional;; 
h) Promover y orientar el desarrollo de 

gramas educativos no formales, propiciando lm 

participación de los demás Sectores y la Comunk 
dad; T 

i) Informar a las respectivas Direcciones 

Supervisión; y i 

j) -Promover, orientar y evaluar las acciones 

de educación bilingiie en poblaciones de lengua vem* 
nácula 

Artículo 18%—La Unidad de Alfabetización es 

órgano de línea responsable de les a_ccioneg com 

templadas en el Plan Nacional Mu1_t¡sffcfor;a! de — 

Alfabetización. Constituye la Secretaría Técnica 

la respectiva Comisión de Coordinación Mulhseo— 

torial de Alfabetización y desarrolla las s¡gmenth9 
E funciones : 

a) Promover y realizar estudios e linvestigt 

ciones sobre la problemática del analfabetismo en l 

ámbito de su jurisdicción; 1 

b) Formular, coordinar y evaluar los plan 

anuales multisectoriales de alfabetización del ámb - 

bito devartamental o zonal y brindar el apoyo téb- 

nico que los demás sectores reouieren; S 

c) Promover y formular la suscripción de 

convenios o acuerdos pars el desarrollo de acciones 

de alfabetización; - 
d) Proeramar, organizar y eiecutar las e 

nes de canacitación de los docentes y voluntari 

que particivan en los programas de alfabetizac 

e) Orientar la aplicación de los currícula 

se implamanten en su iurisdicción ºººplendo 

pantne mertinentes del Currículum Básico de 

betización; L 
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£) Orientar la elabbración y adecuación de los 
materiales educativos aprohados para las acciones de rabetimción: 

) Supervisar el desarrollo de las acciones de 
alfabetización en su jurisdicción, informando perió- 
diramente a la Dirección de Alfahetización sobre 
el logro de las metas correspondientes. 

Artículo 19 — La Unidad de Desarrollo Ins- 
titucional es el árgano de línea responsable del me- 
joramiento de los servicios educativos en la juris- 
dieción departamental o zonal, Desarrolla las si- 
guientes funciones : y 

c) Coordinar y oriehtar la aplicación de las 
normas que regulan el proceso de administración 
de los servicios educativos; 

b) Estudiar, promorer, coordinar y proponer 
segrn correspanda la creación, fusión, apertura, 
reubicación o supresión de Centros y Programas 
Educativos, excepto los de Educación Superior: 
asf como la denominación y cambio de nombre de 
los mismos; y la ampliación de aulas, plazas do- 
centes y administrativas, 

c) Efectuar estudios e investigaciones sobre 
— asuntos de administración educacional para su di 
vulgación y uso; 

dy Evaluar periódicamente la organización y 

la jurisdicción y proponer soluciones a los proble- 
mas administrativos de la. educación; 

e) Evaluar la documentación sobre expedición 
y registro de títulos de las Instituciones. de Edu- 
cación Superior de la jurisdicción; 

£> Analizar los resultados de la evaluación 
anual de los educandos a fin de propaner acciones 
tendentes a su mejoramiento: 

g) Promover la erexción de Centros y Pro- 
gramas Educativos de gestión mo estatal; 

h) Orientar, coordinar, supervisar y evaluar el 
—fincionamiento de las Asociaciones de Padres de 
Familia; 

i) Procesar los expedientes sobre solicitud de 
Becas y Créditos Educativos de acuerdo a los re 
quisitos establecidos por el INABEC; 

i) Efectuar estudios para racionalizar el po- 
tencial humano y los recursos materiales financie- 
r0s y técnicos de las institueiones educativas y 
proponer saluciones; 

k) Racionalizar proeedimientos y elaborar los 
Correspondientes. manuales, guías y cartillas con 
Pa:ticipación de los órganos respectivos; 

D) Simplificar y estendarizar los métodos de 
trabajo y normalizar el uso y distribución funcio- 
nal de ambientes; 

1 Informar periódicamente a la Cficina de Racionalización sobre el desarrollo de los sistemas 
administrativos corresnondientes; y, 

m Emitir opinión técnica y hrindar aseso Tamiento en las áreas de su competencia. 

CAPTTULO IK 

DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO 

Están constituídos por: 
8) La Unidad de Planeamiento Educativo. 

partamental o Zonal de Educación. 

Artículo 212 — la Unidad de Planeamiento 
Educativo es responsable de formular y evaluar el 

Plan de Desarrollo Educativo y el Presupuesto, así 
como las correspondientes al proceso de produe- 
ción estadística de la jurisdicción departamental 
o zonal. Desarrolla las siguientes funciones: 

a) Formular y evaluar los Planes de Desarro- 
1lo Educativo; 

b) Formular el presupuesto, evaluar su eje 
cución, brindar las orientaciones técnicas corres 
bondientes y proponer los reajustes necesarios; 

c) Formular y evaluar los proyectos de im 
versión, de infraestructura y equipamiento educa- 
fivo y de Cooperación Técnica: 

d Elaborar el diagnástico educativo y reali 
zar estudios de investigación en el área de su 
competencia; 

e) Recopilar, brocesar, analizar y difundir la 
estadística educativa; 

Í) Realizar estudios estadísticos y elaborar in- 
¡ dicadores para la toma de decisiones: - funcionamiento de las Instituciones Educativas de g) Actualizar el Padrón de los Centros y 

Educativos de la jurisdicción; 
h) Elaborar y mantener actualizada la Carta 

Edueativa y otros documentos análogos; 
i). Coordinar y evaluar las acciones de coo- 

* n internacional que se desarrollan en la 
jurisdicción; 

_j) Opinar sobre asuntos relacionados a con- 
venios y con fines educativos; 

1_:)¡ Ir_1formar periódicamente a las Oficinas de lanif; y Estadística e Informática sobre €l desarrollo de los Sistemas Administrativos co- 
ed 

“a es responsable de atender los requerimientos 
<áe; asesoría legal y de brindar orientación en ai 

Artículo 23*— Son funciones de la Unidad de Jurídica: 
a) Asesorar a la Dirección Departamental o Zemal y a los órganos de la sede correspondiente en mwb) P: que T impoli i = 

rticipar a requerimiento de la Dirección en la furmulación de de resoluciones, 
d151_)os¡cxones, contratos, convenios y otros actos jurídicos de competencia de la Dirección Depar- 
tamental o Zanal; 

c) Emitir informe de opinión legal én los asuntos y expedientes que requieran de dichos trámí;es O que sean solicitados; 
d) Absolver las consultas de carácter 1 al que le sean formuladas; - 
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CAEITULO EV 

DE LOS ORGANOS DE APOYO 

Artículo 24* — Los Organos de Apoyo son 
responsables de administrar trámite documentario 
y comunicaciones, finanzas, abastecimientos, ser- 
vicios auxiliares, personal y programas de infraes- 
tructura. - 

Están constituídos por: 
a) Secretaría General; 
b). Unidad de Administración; 
s) Unidad de Personal; y : 
ed) Unidad de Infraestructura Educativa. 
Dependen orgánicamente de la Dirección De- 

partamental o Zonal de Educación. 
Artículo 25e — La Secretaría General es Tes 

ponsable de conducir el proceso documentario, las 
comunicaciones. e informaeión. Desarrolla las si- 
guientes funciones: _ 

a) Prestar apoyo secretarial a la Dirección de 
Educación; i = s 

b) Recepcionar, registrar, clasificar, distribuir, 
informar y archivar la documentación y realizar 

el seguimiento correspondiente; 
c) Numerar, transcribir y distribuir las reso- 

luciones, directivas, oficios y las disposiciones le- 
gales pertinentes; Ú 

d) Procesar la documentación sobre expe_dg- 

ción de certificados de estudio, registro de certifi- 
cados y títulos profesionales de las Instituciones 
Educativas de su jurisdicción; - 

e) Expedir eopias certificadas y autenticadas 

de resoluciones y otros documentos; 
f zar y actualizar el archivo; 
37 Difundir por los diversos med.¡os de co- 

municación las actividades que se realizan en el 
ámbito jurisdiccional de la Dirección Departamen- 
tal o Zonal de Educación; E 

1 organizar y desarrollar ade- 

i Coordinar con los Organos del Sec'tor pa- 
Ta el desarrollo de acciones del Sistema de Comu- 

» Elaborar y difimdir documentos de infor- 
mación acerea de las actividades educativas; 

k) Brindar adecuado servicio de comunica- 
ción e información af usuario; 

D Apoyar la difusión de Tos programas edu- 

cativos por los medios de comunicación social; y 
11) Establecer y mantener relaciones perma- 

nentes con los diversos medios de comunicación 
e información. E 

Á 262 — La Unidad de Administración 
es responsable de ejecutar las acciones inherentes 
a los Sistemas: de Abastecimiento, Contabilidad, 
'Tesorería, así como Ejecución Presupuestaria, Ser- 
vicios AuxiBares. 

Desarrolla las siguientes funciones: 
a) Organizar, , ejecutar,  controlar y 

evaluar la administración de recursos materiales y 
eros y de los servicios aumiliares; 

b) Proveer 2. las: Instituciones 
Ed i de la jur ión los: recursos necesa- 
Tios que permitan la realización de las acciones 
de su competencia; 

c) Ejecutar el Presupuesto asienado a la Di- 

rección Denartamental e Zonal en concordancia 
con la política establecida por el Sector; 

; cente y administrativo, activos y cesantes de 

a su nivel de competencia; 

; D 

educativo y su jento; 

; monio de inmebles de la Dirección Departam 

; Gobiernos Locales, €Cooperación Popu_larl y d 

: Construcción, Eruivamiento y Mantenimiento de 

esorar a la Dirección en asuntos rela- 

cim£os%on las funciones de su r_esponsabihdad 

e) Controlar los ingresos propios dg los cen 

tros y programas educativos y la t_xt3hzac¡ón dg los 

mismos de ac 2 las disposiciones pertinen- 

m'f) Programar y realizar las acciones que Se 
requieran para la ndquísicíénúde bienes y servi 

cios no personales, de conformidad con-los dis; 
iti Jes vigentes; - 

51€rvg Iengllaantener actualizado el inventario de bit 

n o m — La Unidad de Personal - 
responsable de administrar los procesos técnicos y 

acciones del Sistema de Personal. Desarrolla las 

sigui iones: 
s¡gu;e)nte»sá£uga;r los procesos y acc;ones _K?e sel<_ee- 

ción, nombramiento, contrato, reasignación, reil 

ereso, ascenso, evaluación, promocíú_n, cese, re- 

posición, otorgamiento de remuneraciones, Sul 
dios, pensiones, compensaciones, 11c_encgas_, regr: 

tro y control de personal docente y adm1mstra_ínv 

de la jurisdicción, con las excepciones de acuerd 

h) Proyectar resoluciones sobre procesos éc- 

mieos de personal; Z EE 

e) “onfeccionar los actualizadores y verifi 
las planillas de remuneraciones del personal dí 

jurisdicción; 
) Controlar la- asistencia y puntualidal 

los Servidores de la Sede Departamental 0 : 

- e) Desarrollar aeciones de capacitación para 
los Servidores y programas de h==-o=-= sorial 
magisterial; y 

Organizar y mantener actualizado el 

calafón de los servidores activos y cesantes de la 
urisdicción; 

: Artículo 28: — La Unidad de Infraestru 
Edueativa es responsable de proeramar y ej 
las construeciones y equipamiento escolar, así - 
mo de su mantenimiento. Desarrolla las siguientes 
funciones: : 

a) Programar, dirigir, ejecutar, com_ho]af 
evaluar las construcciones escolares, equipamiento 

b) Formular el Plan de Infraestruetura Ed 

¡ la Corporación Departame: 
el Tnstituto. Nacional de Infraestrurinra Educa- 

| tiva: 

c) NRealizar investigaciones y estudios que | 

mitan identificar las demandas y necesidades . 
infraestructura de la Dirección Departamental 
Zonal de Educación; 

d) Elaborar y mantener actualizado el pat: 

tal o Zonal de Educación: - 
e) FPromover la participación comunal de lo: 

Sector Privado en la construcción, manterunúer¡to - 
y equipamiento educativo: : 

s Ejecutar según el caso, los Programas 1ie 

Infraestructura de la Dirección Departamental e - 
Zonal de Esinicación; D : 

). Simervisar. controlar y evaluar la ejecu- 
ción de los Programas de Construeciones, Equi- 
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pamiento y Mantenimiento de la Infraestructura 

Educativa, que Je encargue el Instituto Nacional 
Se Infraestructura Educativa, o cualquier otra en- 
tidad; 

h) Brindar asesoramiento técnico y elaborar ' 
la documentación pertinente para las obras 'que 
ejecuten las Asociaciones de Padres de Familia 
y comunidad; y y 

i) Ljlevar el inventario de los bienes inmue- 
bles de la jurisdicción Departamental o Zonal de 
Educación. 

CAPITULO V 

DEL ORGANO DE CONTROL 

Artículo 29: — El Organo de Control es res- 
ponsable de normar, programar y ejecutar accio-' 
nes de control administrativo y financiero en el 
úmbito jurisdiccional de la Direeción Departamen- 
tal o Zonal de Educación. 

Artículo. 30 — El Organo de Control está 
constituído por: » é 

—La Inspectoría Departamental o Zonal. 
La Tnspectoría Departamental o Zonal de Edu- 

eación dependen orgánicamente de Ja Dirección de 
Fducación y funcionalmente de la Inspectoría In- 
terna del Ministerio de Educación. Desarrollan 
las simientes funciones: 

a) Realizar el control administrativo v finan- 
ciero como investigaciones de Inspectoría en 
su jurisdicción; 

b) Fvaluar el control interno y la eficiencia 
institucional en los órganos e instituciones depen- 
dientes de la Dirección de "ducación Departamen- 
tal o Zonal, mediante la realización de acciones 
de control administrativo, financiero e investigacio- 
nes de insnectoría; 

c) Brindar asesoramiento y orientación du- 
rante la realización del control interno en la co- 
1tecta avlicación de las normas de planeamiento, 
organización, dirección, coordinación,  ejecución 
y evaluación del vroceso administrativo en coordi- 
narción con los órganos de asesoramiento, técnico - 
Pedagóvicos y de apoyo; f 

d) Ffectu?r el seguimiento permarante caute- 
lando la ejec:sión oportima de las medidas co- 
Trectivas o sarciones diennestas por la autoridad 
Superior a conrecuenria de las acciones de control; 

€) Acesorar al Director de Educación en el 
Estahlecimiento, mantenimiento y meioramiento del 
control interno v en asuntos relacionados con el 
Sistema Nacional de Control; 

1) Formular, ejecutar y evaluar los Planes 
de Tnenectoría; 

£) Procesar las denuncias ave disvonga la 
Dirección, la Inspectoría Interna, la Alta Dirección 
del Ministerio la Contraloría General de la Re- 
Ppública, 

h) Promover y efectuar acciones de capacita- 
ción del personal de Inspectoría; 

i) Informar al Director de Educación y a la 
Inspectoría Interna sobre los resultados obtenidos 
a consecuencia de las acciones de control vue eje- 
cuta, formulando las recomendaciones pertinentes; 

1) Promover el mejoramiento de las normas, 
métodos, procedimientas v téaminas da cnntrol: 

k) Remitir a la Inspectoría Interna copia 
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de Jos Informes de Inspección, Auditoría, Exéme 
nes Especiales y de Investigaciones de Inspectoría 

en la misma fecha en que son presentados al Di- 
rector Departamental e Zonal. 5 

CAPITULO YI = 1 

DE LOS ORGANOS DE COORDINACION 

Artículo 311 — Los Organos de Coordinación 
son responsables de armonizar el desarrollo de las 
acciones educativas a nivel institucional y multi- 
sectorial. 

Están constituidos por: _ 
a) El Comité de Coordinación Departamental 

o Zonal de Educación; y 

b) El Comité de Coordinación Interna. 
Articulo 37* — El Comité de Coordinación De 

partamental o Zonai de Educación es- responsable 

de articular el desarrollo de las acciones educati 
vas que realiza la Dirección de Educación en eoor- 
dinación con las entidades de la jurisdicción. Es 
presidido por el Director Departamental o Zonal 
de Educación, E 

Artículo 339 — Los miembros del Comité de 
Coordinación Departamental y Zonal de Educación 
son desienados anunlmente por Resoluciones De- 
partamentales o Zonales respectivamente. Desarro- 
"la las siguientes funciones: 

a). Sugerir acciones específicas para la imple- 
mentación del proceso educativo; 

b) Analizar la nolítica educativa a si mnivel 
y Pproponer alternativas para su mejoramiento; y 

... €) Apoyar y coordinar la promoción y ejecu 
ción de acciones educativas para el desarrollo eo- 
munal. - 

Artículo 34 — El. Comité de Coordinación 
Interna es presidido nor el Director de Educación 
€ inteerado por el Sub Director Técnico Pedaró 
gico..Jefes de Unided e Tnspector. Se reúne ordi- 
nariamente. cada _ mes y excencionalmente a2 erite- 
ái;) t;P] Director - de Educación Departamental e 

Dal 
Fl Jefe de la Tnidad de Desarrollo Tnstitu- 

ciona! actúa como Secretario Técnico. 
El Comité de Coordinación Interna desarrolla 

las simientes funciones: 
a) Coordinar, inteerar y evaluar el desarrollo 

de las actividades educativas: 
b) Articular las actividades del Plan Educati 

vO y evalar su ejectición; 
€) Deliberar sobre asuntos que competen a 

la oreanización y funcionamiento institucional y 
acorfdar la solución de los problemas existentes; y 

d) Promover la intesración del personal, así 
como su capacitáción y actualización permanente. 

CAPITULO VII 

DE LOS ORGANOS DE EJECUCION 

Artículo 35 — Los Organos de Ejecución de 
Base de las Direcciones Denartamentales y Zonales 
de Educarión son responsables de realizar las se- 
ciones educativas v de brindar los servicios de 
apoyo técnico requerido. 

F<tán constituídos por: 
a) Los Cantros o Prosramas Educativos hA 

Centrales de Servicios Educativos; y £ 

£ 
*
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b) Supervisiones Provinciales o Sectorales. 
Artículo 36: — El Centro o Programa Educa- 

tivo es la Unidad de Desarrollo del Sistema Edu- 
cativo responsable de brindar con calidad y efi- 

ciencia los servicios educativos mediante la ac- 
ción integrada de alumnos, docentes, padres de fa- 
milia y comunidad. 

Artículo 37? — La Central de Servicios Educa- 
tivos es la unidad técnica de apoyo a los Centros 
o Programas Educativos en lo concerniente a ca- 

pacitación profesional, actividades - productivas, 
programas de teleducación, Centros de Desumen- 
tación e Información, Bibliotecas Escolares, Forma- 
ción Ocupacional. 

Artículo 387 — La Supervisión Provincial o 
Sectoral es el Organo responsable de ejecutar las 
ecciones de Supervisión General y eventualmen- 

te la especializada en los Centros y Programas 

Educativos, E : 
TITULO IV 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Primera: Los recursos de apelación contra 
tesolución expedidas por las- Direcciones Departa- 

mentales o Zonales de Educación serán resueltos 
por el Ministro de Educación, eon lo que queda 
agotada la vía administrativa. - 

Segunda: Los Directores Departamentales y 
Zonales de Educación, para agilizar el tratamiento 
de asuntos específicos de asesoría especializada 
y opinión técnica, utilizan el camal técnico para 

la comunicación direcia con los Organos de la 
Sede Central, . Instítulo Nacional de Investigación 
y Desarrollo de la Educación (INIDE) e Instituto 
Nacinnal de Teleducación (INTE). 

Tercera: Las Unidades de Alabetización de 
las Direcciones Departamentales y Zonales de Edu- 

cación «e establecen por Recnhición Ministerial. 
Cuarta: . El Comité Témico de Desarrollo 

Masisterinl de la Dirección Denartamental o Zo- 
Dal de Educación, es responsable de asistir al Di- 
Tector en la promeción. orientación y coordina- 
ción de las acciones encaminadas a afender la 
problemática del Macicterio. 

T<tá constituído vor el Sub Director Técnico 
Perdagósico y los Jefes de las Tinidades de Super- 
Visión Taucativa, Personal v Asesoría Jurídica. 

Quirita: — En la formulación del Presunuesto 
de las Nirecciones Denartamentales v Zonales de 
Educación se consienará el que corresmonde a las 
Supervisiones Provincioles o Sectorales. 

Serta: — Los criteríos para crear. fusionar, y 
Tacionalizar centros edrratfivoc, 'se estahleren por 
Resahición Ministerial E 

Las actuales Tinidedes de Ciencias v las que 
Se creen forman parie de la Unidad de Sunpervi- 
sión Fascativa como “Ecuipo de “Ciencias”, el 
mismo qué funciona con personal, equipos e ins- 
talacinnas nropbias. 

TITULO Y 

DISPOSICIONES TRANSTTORIAS 

Primera: — El Cuadro vara Acionación de Per- 
Sonal (CAP) mue corresmanda 9 rada una de las - 
Direcciones Departamentales y Zonales de Educa- 

ción se establecerá por Resolución Ministerial en 
función de los siguientes criterios básicos: 

- a) Concentración o dispersión de los Centros 
y Programas Educativos; 

b) Número de usuarios, alumnos, profeso- 
res; 

'c) Facilidades de comunicación y acceso a 
los Centros y Programas Educativos; y 

d) Planes y Proyectos Multisectoriales de De- 
sarrollo. d 

Segunda: A los actuales servidores que, 

previa evaluación, -fueran réubicados en la nueva 
estructura orgánica o en los Centros y Progra- 
mas Educativos, no les significará en ningún caso. 

la disminución del monto de sus remuneraciones 
vigentes a la promulgación del presente Regla- 
mento. ¿ 

Tercera: — Las diferencias resultantes entre las 
actuales remuneraciones básicas, transitoria y per- 

sonal, y las que correspondan de acuerdo a la 

nueva organización y funciones de las Direcciones 
Departamentales y Zonales podrán abonarse como 
Remuneración Transitoria Pensionable. 

Cuarta: - Las Centrales de Servicios Educati- 
vos se organizan racionalizando los locales e l¡5- 
talaciones de las PRONACAP y CECAT; seleccio- 
nados, y CESENEC existentes. Donde no se cuen 
ta con estas instituciones, el Centro se impiemen- 
tará progresivamente. , 

Quinta: Los Especialistas en Educación de los 
Organos de Control de las Direcciones Departa- 

mentales. y Zonales de Educación continuarán den- 
tro de la Inspectoría Departamental o Zonal. 

PRESIDENCIA DEL — 
CONSEJO DE MINISTROS 
CONSTITUYEN UNA COMISION MUL. 
TISECTORIAL DEL PLAN NACIONAL 

DE CONTINGENCIA 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 0120-82—PCM 

Lima, 29 de Noviembre de 1982. - 

Visto el Oficio DNP N* 003-82 de fecha 12 de 
noviembre de 1982 del Director Nacional del Pro- 
yecto de Desarrollo de Transporre Marítimo (DES- 
TRANSMAR) solicitando la conformación de una 
Comisión Multisectorial encargada de la elabora- 
ción del “Plan Nacional de Contingencia”; y, 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Suprema N? 0531-82-MA 7 

DIM de fecha 2 de setiembre de 1982, se consti- 
tuyó la Comisión Nacional del Proyecto “Desarrollo 
del Transporte Marítimo” (DESTRANSMAR) en- 

Pág.— 11717 


